
SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 03 de junio  de 2020. 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ANA P-H 
DEMANDADOS:  CARLOS OLMEDO NUÑEZ ORTIZ 

             YISED NUÑEZ GALVEZ 
RADICACIÓN:   2019-00762-00  
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
La  apoderada judicial de la entidad demandante presentó memorial solicitando la TERMINACIÓN 
DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Como quiera que el escrito presentado 
reúne los requisitos exigidos por la ley, es pertinente dar aplicación al artículo 461 del Código 
General del Proceso, por lo que se, 
 
DISPONE: 
 

1. DESE POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO, adelantado por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA ANA P-H en contra de los señores CARLOS OLMEDO 
NUÑEZ ORTÍZ y YISED NUÑEZ GALVEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. CESE todo procedimiento en contra de los demandados. 
3. No hay lugar a levantar medidas, toda vez que las mismas se decretaron pero no se 

registraron. 
4. ORDÉNESE el desglose de los documentos base de ejecución.  
5. ORDÉNESE el archivo del expediente previa cancelación de su radicación.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
        
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 
Juez      
 
 
 
EMHP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


